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RESOLUCTÓN UE ALCALDÍA N' 392-2022-A-MDSS
San Sebastián. l9 de setiembre de l02l

EL sEioR.{LCALDE DE L,r }tL\tclpALtD-\D D¡STRITAL DE sA\ sEBAsrt.\\.

VISTO: La Opinión Legal N' 483-2022-GAL-MDSS. el lnforme N' 106l-
2022-DPC-GGMA-MDSS. y:

CO\SIDI]RA\DO:

Que, el anículo 194 de la Consritución del Peru modificado por el anículo único
de la Ley N" 30305. establece que las municipalidades son órganos de gobíemo local. con autonomia
politica. económica y administratita en los asuntos de su conrpetencia. lo cual es concordante con Io
dispuesto en el anículo ll del Tín¡lo Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - ley N" 27972:

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 6 de la Ley Orgánica de
Municipalidades establece que "La alcaldíu es el órgano ejecutivo del gobierno locul. El alcalde es el
rcprcsentante legal de lu municipolidad ¡ su autoridod administ ltitd":

Que, el numeral 6 del anículo 20, del cuerpo nornativo en refe¡encia. ent¡e otros
son atribucio¡res del alcatde: "Dictar decretos ! rex uciones de olcoldiu, con sujeción a las le¡es y
ordenan:as"; asimismo su aniculo J9 establece: '¿(s rs-§.rluciones de alctldía aprueban ¡ resuelven los
osu ntos .le carúc¡er adminkboliva";

Que, de conformidad con el numeral l.l) del anículo 80 del nrismo cuerpo
nonnativo- las nrunic ipalidades. en materia de saneamiento. salubridad y salud. tiene cono función regular

ar el proceso de disposición tinal de desechos sólidos, líquidos y venimientos industriales en el
lto pr(l!lncla

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1278 y modiñcatoria, se aprueba la Ley
dc Gestión Inrc'sral de Residuos Sólidos. que tienen como objetivo establecer derecho:'. obligaciones.
atribucione: v responsabilidades de la sociedad en su conjunto. con la finalidad de propendcr hacia la
¡rr¡rinizacicin constante de la eficiencia en el uso de los materiales y aseBur¿r una gestión ) nranejo de los
residuos scilidrrs..conómica. sanitaria y arnbientalmente adecuada. con sujeción a las obligaciones.
principios ¡ linea¡nientos del citado Decreto:

Que. el literal b) del anículo 5 del Decrero Legislatiro N" ll78 señala:
"\'alorizacirin de re'iduos scilidos generados en las actividades productivas -v de consunro constituye¡r un
potelcial recurso econóurico. por Io tanto. se priorizara su valorizaci(rn. considerando su ulilidad en

actir idades de recichje de sustancias iuorgírnicas 1' rnetales. generación de energia. producción de conrpost.
l¡ñiliza¡rte\ u otras transtbnrracioncs biológicas. rccuperación de conrponentrs. trat¡r¡riento o recuperación
de suelos. entre olras opciones que er iten su disposición linal":

Que, el literal d) del aniculo 24 del cuerpo nonnati!'o aludido en el párrafo
edenle eslablece que las Municipalidades Distritales en materia de manejo de residuos sólidos. son

componentes para: Promor.er e implementar progresivamente progÉmas de segregación en la fuente y la
recolecc[ón selectiva de los residuos sólidos en todo el ámbito de sujurisdicción. facilitando la valorización
de los residuos y asegurando una disposición final técnicamente adecuada:

Que. el aniculo 7 del Decreto Supremo No 005-2010 decreto que aprueba el
amento de la Ley N" l9.ll9. Ley que Regula la Actividad de los Recicladores en Concordancia con lo
blecido por ta Ley N" 27912, Ley Orgánica de Municipalidades. las Municipalidades Disritales y
vinciales. en el ánrbito de sujurisdicción. son las responsables de: implementar programas de incentivos

la promoción de la segregación de los residuos sólidos en la fuente:
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Que, mediante lnforme No I06|-2012-DPC-GGMA-MDSS. de Gerencia de

Gestión de Medio Ambiente. de l0 de agosto de 2022 remite el Infomre N" 731-2022-HSCH-SGGRS-
GMA-MDSS. de la Sub Gerente de Gestión de Residuos Sólidos. de l0 agosto de 203?. remite el informe
técnico del plan de acción para su aprobación concluye en lo siguiente: "Es bajo esu prcniso que se hu<'e

neccsorio poder implcncnt¿u'el Plun dc Acción paru Fortalc<'er l« Poblu<ión unta lu resistencfu a segrcgan
ot.fuentas da residt«.ts solitlos orgánicos e inorgúnicos, pucs ello uyrdaría u que los tecinos del dish'ito
bntcn cr»t<icnciu de la necesitl«l de rcqli:tu' fu segregación en Io.l ente r <'on cllo cunrplun con lo
dispuasto en Iu nonwúi\\t tigenrc":

Que, mediante Opinión Legal N' 488-?022-GAL-MDSS. de la Gerencia de

Asuntos Legales. OPINA: Por las consideraciones establecidas precedente¡nente. este Despacho

CONCLUYE: Por la PROCEDENCIA de la aprobación mediante acto resolutivo del."PLAN DE ACCION
P.lKl FORT..ILECER L-l POBL,4CION.4NTE 1.1 RESISTENCIA DE SEGREGACION EN FUENTES DE
RESIDUOS SÓLIDOS ORG.iNICOS E lNORG.i,vrcOS". r.o4tbnn,. ol DECRETO LEGISLITIt/O N' l50l
que nrodili«t cl DECRETO LEGISL,ITII'O N." t278, qr«'apnrcba ta LEI'DE GESTTóN TNTEGR-lL DE
RESIDUOS SOLIDOS:

Que, estando a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo
establecido en el inciso 20 del anículo l0 de la Ley N 17971 Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI\IERO. _ APROB.{R EI PLAN DE ACCIóN PARA

FORTALEC'ER LA POBLACIÓN ANTE LA RESIS'TENCIA DE SECRECACIÓN EN FUENTES DE

RESIDUOS SÓt.lDOS ORGÁN1COS E INORCÁNICOS. en el Disrriro de san sebastián que como anexo

tirrma pa¡te integrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGt \DO. - ENCARG.{R a Gerencia lrlunicipal' Gerencia de

Gestitrn de Nfedio Ambienle. den el trárnite adurinistratiro a lin de hacer efectiro el cuntplirnien«r a Ia

lc uclon

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la Ohcina de Tecnologia v

Sisrenras Infbr¡¡áricos la publicación de la presente resolución en el Portal tnstitucional de la Iüunicipalidad

Distrital dc San Sebastián.

REGISTRESE. COTTUNIQI- ESE }' CUTIPLASE.
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